
REGLAMENTO 
 

 

V ESTIVA EXTREM 14KM 
 

El IV ESTIVA EXTREM organizado por Monegrosman Triatlon y la Comar- 
ca de Monegros, tendrá lugar el 12 de diciembre de 2021 a las 10:30 horas en Mone- 
grillo (Zaragoza), siendo una prueba de carrera a pie, estando completamente prohi- 
bido la ayuda externa o de cualquier medio de propulsión, como perros, patines, bi- 
cis, etc… 

 
 

El recorrido transcurre íntegramente por pistas y caminos del termino munici- 
pal de Monegrillo, en un entorno natural, estando completamente prohibido tirar 
cualquier tipo de desperdició, bajo descalificación del participante que así lo haga. 

 
 

La prueba constara de 14 kms, aproximados. 
 

El recorrido de 14 kms tendrá un nivel de exigencia medio, transcurriendo por 
pistas forestales y por las sendas que ascienden hasta “La Estiva” teniendo una difi- 
cultad media, contando con dos avituallamientos. 

 
 

La salida y llegada de la prueba tendrá lugar en la plaza del Ayuntamiento de 
Monegrillo, estando ubicado el aparcamiento en el pabellón municipal donde los co- 
rredores tendrán los servicios de duchas, vestuarios, guardarropa, y al terminar de la 
prueba, tendrán avituallamiento solido y liquido. 

 
La participación a la prueba estará abierta a corredores mayores de edad a la 

fecha de la prueba. 
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V ESTIVA EXTREM 
 
 

INSCRIPCIONES: 
 

ON LINE en la web www.monegrostrail.com 
 
 
 

TRAIL LARGO 14K: 
15 euros hasta el 1 de octubre. 
16 euros del 2 de octubre al 1 de noviembre. 
17 euros del 2 de noviembre al 1 de diciembre. 
20 euros del 2 de diciembre al 8 de diciembre a las 23:59. 
*Una vez cerradas las inscripciones solo se podrán inscribir de forma presen- 

cial en la entrega de dorsales, si hay plazas disponibles, a un precio de 25 euros. 
***Para el computo de plazas contaran las inscripciones conjuntas al circuito. 

 
 
***No se aceptaran inscripciones el día de la prueba. 
***En caso de baja se devolverá el 50% del importe de la inscripción hasta e día 1 
de diciembre que ya no se admitirán devoluciones. 
***El dorsal es personal e intransferible, si bien se aceptaran cambios de titular en la 
inscripción hasta el día 6 de diciembre, pasado este día ya no se admitirán devolu- 
ciones. 
***Esta completamente prohibido participar con el dorsal de otro participante. 



 

 

REGLAMENTO V 
ESTIVA EXTREM 

CATEGORIAS 
 

TRAIL 14K 
ABSOLUTA MASCULINA/FEMENINA 
VETERANOS MASCULINA/FEMENINA 
COMARCAL MASCULINA/FEMENINA 
LOCAL MASCULINA/FEMENINA 

***Todos los participantes pertenecen a la categoría absoluta, masculina o femenina, 
y a su vez si les corresponde a las categorías de edad o lugar. 
***Veteranos: Participantes nacidos en el año 1980 y anteriores. 
***Comarcal: Corredores pertenecientes a municipios de la comarca de Monegros, 
que deberán comunicarlo al a organización en el formulario de inscripción, y que 
podrán ser requeridos para acreditarlo si así lo estima la organización. 
***Local: Corredores pertenecientes a Monegrillo que deberán comunicarlo al a or- 
ganización en el formulario de inscripción, y que podrán ser requeridos para acredi- 
tarlo si así lo estima la organización. 

 
Derechos de imagen; Los participantes, por el hecho de inscribirse, dan su consentimiento 
para que Monegrosman Triatlon, por sí mismo o mediante terceras entidades, trate automá- 
ticamente   y con finalidad exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos 
de carácter personal. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el participante tiene el derecho de 
acceder a estos ficheros con el objeto de rectificar o cancelar de forma total o parcial su 
contenido. Para hacerlo, deberá solicitarlo por escrito en el domicilio social de Monegros- 
man Triatlon, Calle Medio Solano 1, CP 50160, Leciñena (Zaragoza). Los participantes 
otorgan al organizador de la prueba, el derecho, permiso y autoridad para utilizar su nom- 
bre, voz e imagen cuando hayan sido tomadas durante el evento por el organizador 
(reproducción de fotografías, emisión de videos, publicación de clasificaciones, etc.), me- 
diante cualquier dispositivo (televisión, internet, publicidad gráfica, etc.) y sin límite tem- 
poral. 
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HORARIOS: 
 

A falta de confirmar la programación exacta de las categorías menores, que en 
breve adelantaremos, este será el horario de la prueba: 

 
SABADO 11: 
ENTREGA DE DORSALES: 10:30/13:30 y 17:00/ 20:30 

 
DOMINGO 12: 
ENTREGA DE DORSALES: 8:30/10:20 (Polideportivo) 
SALIDA TRAIL: 10:30 
CARRERAS INFANTILES 10:45 
ENTREGA TROFEOS: 12:30 

 
***El lugar de recogida de dorsales, salida, meta y entrega de trofeos, será las 

inmediaciones del pabellón y piscinas municipales de Monegrillo. 
***La prueba no se aplazara por circunstancias meteorológicas, si bien en ca- 

so de fuerza mayor podrá ser suspendida. 
***El tiempo de llegada esta estimado en 2:20 horas para el ultimo participan- 

te del trail largo. 
***En la zona de salida y meta se dispondrán duchas y vestuarios, así como 

servicio de guardarropa. 
***Para todo lo no dispuesto en este reglamento será la organización la que 

dispondrá las medidas oportunas, pudiendo consultar o aportar cualquier duda o su- 
gerencia en direccion@monegrosman.com 
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ASPECTOS GENERALES DEL REGALMENTO DE LA COMPETICION 

 
MEDIO AMBIENTE: 

Todos los participantes tendrán terminantemente prohibido tirar cualquier tipo de desperdi- 
cios, residuo o basura durante el recorrido, fuera de los puntos habilitados para ello en los avitua- 
llamientos. 

El incumplimiento de este apartado conllevara la descalificación de la prueba en cuestión 
así como la prohibición de participación en el resto de las pruebas del circuito si aun quedaran por 
disputarse, perdiendo todos los derechos sobre la inscripción ya realizada a dichas pruebas. 

 
SEGURIDAD 

Todos los participantes deberán atender durante el transcurso de las pruebas a las indica- 
ciones que les den los voluntarios y personal de organización. 

Si el medico, personal sanitario o personal de organización estiman que por motivos de se- 
guridad un participante debe abandonar la competición, así se lo comunicaran, debiendo este parti- 
cipante dar por concluida la prueba. 

El incumplimiento de este apartado conllevara la descalificación de la prueba en cuestión 
así como la prohibición de participación en el resto de las pruebas del circuito si aun quedaran por 
disputarse, perdiendo todos los derechos sobre la inscripción ya realizada a dichas pruebas. 

 
TIEMPOS DE CORTE: 

Se establecerán tiempos de corte para completar los recorridos, que serán reflejados en el 
reglamento particular de cada prueba, y que obedecerán a los tiempos establecidos para el uso de 
la via en los permisos concedidos por DGA y Trafico, por lo que serán de obligado cumplimento 
por los participantes. 

Personal de la organización se ocupara de comunicar a los participantes que no consigan 
superar el tiempo de corte de la prueba este extremo, pudiendo continuar por el recorrido por el 
que sean desviados hasta línea de meta. 

En caso de que un participante tome la decisión de seguir el recorrido a pesar de estar fuera 
del tiempo establecido por la organización, lo hará sin dorsal, entregando el mismo al personal de 
organización, y siendo responsabilidad suya. 

El incumplimiento de este apartado conllevara la descalificación de la prueba en cuestión 
así como la prohibición de participación en el resto de las pruebas del circuito si aun quedaran por 
disputarse, perdiendo todos los derechos sobre la inscripción ya realizada a dichas pruebas. 

 
FALTAS DE RESPETO: 

El circuito esta organizado por el club Monegrosman Triatlon, junto con las entidades loca- 
les y comarcales en las cuales se celebran las pruebas, que junto con la ayuda de los voluntarios de 
cada localidad sacan adelante la organización de cada evento. Ninguno de los intervinientes tienen 
animo de lucro, teniendo el único objetivo de dinamizar y fomentar el deporte. Por todo esto la 
organización se reserva el derecho de admitir en la competición, o expulsar de la misma a aquellas 
personas que mantengan actitudes de falta de respeto con la organización o personal de la organi- 
zación, sea por medio de sus actos o por comentarios vertidos en redes sociales. 


